
 
 

AUTORIZA CONTRATACIÓN DIRECTA 
PARA SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN 
METRO DE SANTIAGO 
 
RESOLUCIÓN EXENTA (ADM) Nº0033 
 
Santiago, 31 de agosto de 2022 

 
VISTOS: 
 
Lo dispuesto en el DFL Nº3 de 2006 del Ministerio de Educación, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado del DFL Nº153 de 1981 del Ministerio de Educación, que establece 
los Estatutos de la Universidad de Chile; Ley Nº21.094 sobre Universidades Estatales; la Ley 
N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el 
Decreto Supremo N°250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la 
Ley N°19.886; la Resolución N°16 de 2020 de la Contraloría General de la República; el Decreto 
Universitario TRA Nº309/108/2022; el Decreto Universitario N°309/168/2022, el Decreto 
Universitario Afecto N°863 de 2022; y el Decreto Universitario Nº 24.946 de 2022. 

CONSIDERANDO: 

  
1. Que, la Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias de la Universidad de Chile (FAVET) 

requiere la contratación de los servicios de propaganda en estaciones del Metro de Santiago, 
del Festival de la Ciencia 2022, a realizarse en el mes de octubre del año en curso. 
 

2. Que, el Festival de la Ciencia es un evento desarrollado en el marco del Proyecto Asociativo 
Regional Explora Región Metropolitana, proyecto de extensión y divulgación científica 
desarrollado en conjunto con el Ministerio de Ciencia y Tecnología, cuyo objetivo es acercar 
a niños, niñas y adolescentes en edad escolar a la ciencia, la tecnología, el conocimiento y 
la innovación, específicamente para las comunas del sector sur oriente de la región 
Metropolitana. El evento considera ferias científicas, charlas y diversas actividades para 
entregar información científica y tecnológica a la comunidad. 
 

3. Que, los servicios consideran la instalación de paneles y gráfica publicitaria en algunas 
estaciones del Metro de Santiago. 

4. Que, efectuadas las búsquedas respectivas, se ha podido constatar que los servicios 
requeridos no se encuentran disponibles en el catálogo electrónico de convenios marco de 
la plataforma www.mercadopublico.cl de la Dirección de Compras Públicas, dándose 
cumplimiento a lo prescrito en el artículo 14 del Reglamento de la Ley N°19.886, según 
consta en certificado adjunto. 
 

5. Que, se ha solicitado la contratación directa con la empresa Massiva S.A., por tratarse del 
único proveedor autorizado para la instalación de publicidad en las estaciones de la red de 
Metro de Santiago, según consta en documento adjunto a la presente resolución. 

 
6. Que, conforme los antecedentes planteados, resulta pertinente recurrir al mecanismo de 

contratación directa, por configurarse la circunstancia excepcional establecida en el artículo 
10 número 4 del Decreto Supremo N°250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
el Reglamento de la Ley N°19.886, por existir solo un proveedor del servicio. 

 
7. Que, la Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias de la Universidad de Chile, cuenta con 

los fondos necesarios para proceder a la contratación requerida, según consta en Certificado 
de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 29 de agosto de 2022. 
 

8. Que, según consta en declaración jurada adjunta del Massiva S.A., RUT N°77.022.910-3, 
no tiene conflictos de interés para contratar con la Universidad de Chile. 



 
 

 
9. Que, se adjunta Solicitud de Orden Interna N° 35781. 

 
10. Que, se adjunta carta fundamentada del solicitante responsable. 

 
11. Que, se adjunta Certificado de Estado de Inscripción en Chile/Proveedores, Estado Hábil. 

 
12. Que, se adjunta declaración jurada suscrita por el proveedor, respecto de la ausencia de 

conflictos de interés para contratar con la Universidad de Chile. 
 

RESUELVO:  

1. Autorícese la contratación por trato directo para la contratación de los servicios de publicidad 
en estaciones de Metro de Santiago, con el proveedor Massiva S.A., RUT N°77.022.910-3, 
por aplicación de la causal prevista en el artículo 10 N°4 del Decreto Supremo N°250 de 
2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N°19.886, por un 
monto de $2.976.075.- (dos millones novecientos setenta y seis mil setenta y cinco pesos), 
IVA incluido, de conformidad con los valores cotizados por el proveedor. 
 

2. Apruébense las siguientes condiciones para la contratación, de conformidad con las 
características ofrecidas por el proveedor a través de su cotización que se adjunta a la 
presente resolución: 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN ESTACIONES DE METRO DE SANTIAGO 

PROYECTO EXPLORA CONICYT ER 190024 2019-2022 
FAVET – UNIVERSIDAD DE CHILE 

 
a. OBJETIVO 

 
Contratar los servicios de publicidad del Festival de la Ciencia 2022, a realizarse en el marco del 
Proyecto Explora Conicyt ER 190024 2019-2022, gestionado en conjunto con el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, para ser exhibida en estaciones de la red de Metro de Santiago, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

 

Ubicación Tipo de soporte Precio venta 
periodo 2 al 9 de 
octubre de 2022 

Valor gráfica 

L2 Estación San Miguel Paneles $194.065.- $83.000.- 

L4 Estación Hospital Sotero 
del Rio 

Paneles $264.258.- $71.000.- 

L4 Estación Los Quillayes Paneles $194.065.- $83.000.- 

L4 Estación Macul Paneles 264.258.- $71.000.- 

L4A Estación Santa Rosa Paneles  $194.065.- $83.000.- 

L4A Estación Santa Rosa Paneles $194.065.- $71.000.- 

L5 San Joaquín Paneles $214.710.- $83.000.- 

L5 Estación Vicente Valdés Paneles $365.419.- $83.000.- 

Total gráfica Grafica $616.000.- - 

Precio total neto (descuento aplicado) $2.500.903.- 

Precio total IVA incluido $2.976.075.- 



 
 
 
b. MONTO DE LA CONTRATACIÓN: El costo total de la contratación no podrá superar los 

$2.976.075.- (dos millones novecientos setenta y seis mil setenta y cinco pesos), IVA 
incluido. 
 

c. FORMALIZACIÓN Y VIGENCIA: Considerando la determinación de las condiciones en el 
presente documento, la contratación se formalizará mediante la emisión de la orden de 
compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor, conforme lo dispuesto en el artículo 
63 del Reglamento de la Ley Nº19.886.  
 
La publicidad contratada será instalada y expuesta en los soportes especificados y en las 
estaciones de Metro de Santiago previamente individualizadas entre los días 02 y 09 de 
octubre de 2022, ambas fechas incluidas. 
 

d. FORMA DE PAGO: El pago se realizará dentro de los treinta días siguientes a la recepción 
conforme de la factura respectiva, y previa recepción conforme de los servicios solicitados. 
 

e. CONTRAPARTE TÉCNICA: La contraparte técnica será Carola Gutiérrez Rosales, 
directora del proyecto PAR Explora CONICYT, correspondiéndole velar por la correcta 
ejecución de las obligaciones del Proveedor, informar a las autoridades de la Facultad 
respecto de cualquier incumplimiento del Proveedor a las obligaciones asumidas por éste, 
y dar cuenta de la recepción conforme de los servicios. 
 

f. ENTREGA: La publicidad contratada será instalada y expuesta en los soportes 
especificados y en las estaciones de Metro de Santiago previamente individualizadas entre 
los días 02 y 09 de octubre de 2022, ambas fechas incluidas. 
 

g. TÉRMINO ANTICIPADO DE LA CONTRATACIÓN: Según lo previsto en el artículo 13 de 
la Ley N°19.886 y el artículo 77 de su Reglamento, FAVET podrá modificar o poner 
administrativamente término anticipado a la contratación, en todo o en parte, sin 
indemnización alguna para el proveedor, si concurre alguna de dichas causales o las que 
se señalan a continuación: 
 

a. Mutuo acuerdo entre los contratantes. 
 
b. El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor. Se entenderá que 

constituyen incumplimiento grave los siguientes casos: 
 

i. Incumplimiento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el proveedor. 
ii. La negativa del proveedor, sin causa justificada, de prestar los servicios requeridos. 
iii. Si el proveedor sobrepasa los 2 días hábiles de atraso en la instalación de la publicidad, 

según la fecha convenida con la contraparte técnica. 
iv. Incumplimiento de valores cotizados. 

 
Si se verificare alguna de las circunstancias descritas en el literal b. del presente numeral, 
la contraparte técnica de FAVET notificará tal circunstancia al proveedor, indicando de forma 
precisa los hechos que se imputan. El proveedor dispondrá de un plazo de 5 días hábiles 
para efectuar los descargos que estime pertinentes, adjuntando los antecedentes que 
sustenten sus alegaciones. 
 
Una vez realizados los descargos por parte del proveedor, o en su defecto, una vez 
transcurrido el plazo de cinco días hábiles sin formulación de descargos, la contraparte 
técnica de FAVET solicitará la terminación anticipada, en caso de que ello sea procedente, 
la que se resolverá mediante resolución fundada. 
 
La resolución que decrete el término anticipado será emitida por el Decano de FAVET y 
sometida a tramitación universitaria, se publicará en el sistema de información y contra ésta, 



 
 

procederán los recursos establecidos en la Ley N°19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado. 
 

h. PUBLICACIÓN: Una vez tramitado el acto administrativo aprobatorio de la presente 
contratación y formalizado el contrato, se publicará a través del portal 
www.mercadopublico.cl la presente Resolución, la Orden de Compra respectiva y la 
propuesta del proveedor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 
N°19.886. 

 
2. Emítase la orden de compra respectiva a través del Sistema de Información de Mercado 

Público, a fin de formalizar la contratación. 
 

3. Publíquese la presente Resolución Exenta en el portal www.mercadopublico.cl, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley N°19.886. 

 
4. Impútese el gasto correspondiente, al Título A, ítem 2, subítem 2.6, del presupuesto 

universitario vigente de la Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias, con cargo al 
PROYECTO EXPLORA CONICYT ER 190024 2019-2022. 

 
Anótese, Comuníquese y Regístrese 
 
 

 

 

 

 

DR. JOSE MANUEL YAÑEZ LOPEZ 
DECANO 

DR. PEDRO ABALOS PINEDA 
VICEDECANO 

 

 

 

Distribución 
1. Contraloría Universitaria 
2. Dirección de Administración y Finanzas 
3. Oficina de Presupuesto 
4. Archivo FAVET 

JMY/PAP/RPC/NCP/mrr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



Nº de Orden: 35781

Formulario solicitud de orden interna
       
Fecha Solicitud   Motivo Solicitud
26-08-2022 / 18:08:24   Compra/servicios
     
Responsable Centro de costo   Dependencia de académico y/o

personal de colaboración
Carola Gutiérrez Rosales   Mundo Granja
       
C. de Costo donde se imputa      
12101701-9102-217 - Proyecto Explora Conicyt ER 190024 2019-2022 Carola Gutierrez
 

Solicitud    

 Se solicita realizar compra a través de trato directo al proveedor MASSIVA S.A., Rut: 77.022.910-3 por un monto de
$2.500.903.- + Iva, correspondiente a la instalación de gráfica publicitaria asociada al Festival de la Ciencia. Por 8 días de
exhibición en octubre, en estaciones de Metro de Santiago.

Observaciones    

Esta compra se realiza bajo trato directo atendiendo a que Massiva S.A. son proveedor único en relación a la instalación de
gráfica en Metro de Santiago.
Se adjunta cotización con detalle de estaciones donde se realizará la instalación de gráfica, y sus montos.

  ____________________
FIRMA AUTORIZADA
RESPONSABLE C.C

 

     

______________________________   _________________________________
VºBº JEFE DE PRESUPUESTO   VºBº DIRECTORA ECONOMICA Y

ADMINISTRATIVA
     



 
Santiago, 26 de agosto de 2022 

 

Sra. Roxana Payacán Campos 

Directora Económica y Administrativa 

Presente 

 

Estimada: 

 

 Por medio de la presente, solicito la contratación directa con el proveedor Massiva S.A., RUT 

N°77.022.910-3, para la contratación de los servicios de publicidad del Festival de la Ciencia 2021, 

por un total de $3.294.803.- (tres millones doscientos noventa cuatro mil ochocientos tres pesos), IVA 

incluido. 

 

             Los servicios de publicidad se requieren en el marco de las actividades desarrolladas para el 

Proyecto Asociativo Regional Explora Región Metropolitana, que es un proyecto de extensión y 

divulgación científica desarrollado en conjunto con el Ministerio de Ciencia y Tecnología, cuyo 

objetivo es acercar a niños, niñas y adolescentes en edad escolar a la ciencia, la tecnología, el 

conocimiento y la innovación, específicamente para las comunas del sector sur oriente de la Región 

Metropolitana. El proyecto contempla la realización anual de un Festival de la Ciencia, evento que se 

realizará en el mes de octubre de 2021, y que considera la realización de conversatorios, cápsulas 

audiovisuales e intervenciones urbanas cuyo objetivo es acercar el conocimiento científico y 

tecnológico a la comunidad. 

 

             Los servicios consideran la instalación de paneles, en 7 estaciones del Metro de Santiago, por 

lo que se solicita la contratación directa con la empresa Massiva S.A. como único proveedor 

autorizado para la instalación de publicidad en las estaciones de la red de Metro de Santiago. 

 

Esperando una buena acogida de su parte, se despide cordialmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

Carola Gutiérrez Rosales 

Directora PAR Explora RM Sur Oriente 

Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias 

Universidad de Chile 



 
 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD CONVENIO MARCO 

 

La Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias de la Universidad de Chile, 

requiere adquirir el siguiente producto: 

 “Servicios de publicidad en estaciones del Metro de Santiago. 

 

La jefatura que suscribe el presente documento certifica que realizadas las 

búsquedas de dicho producto en el Catálogo de Convenio Marco de la 

Dirección de Compras y Contratación Pública, se ha constatado que no se 

encuentran disponibles en el Catálogo Electrónico. 

Se extiende la presente certificación para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 14° del Decreto Supremo N° 250, de 09 de marzo de 2004, del Ministerio 

de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886 de bases sobre 

Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios. 

 

Santiago, 30 de agosto de 2022 

 

 

 

 

 

 

Roxana Payacán Campos 

Directora Económica y Administrativa 

Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias 

Universidad de Chile 

 

 





























 

 

 

 
CERTIFICADO 

 
 
Por medio del presente, certifico que la empresa Massiva S.A. tiene el contrato de 
arrendamiento de espacios publicitarios vigente con Metro S.A., cuya fecha de validez se 
extienden desde el 01 de Julio del 2018, hasta el 30 de junio de 2032. 
 
 
Massiva S.A. comercializa los siguientes espacios publicitarios para las líneas actuales de 
Metro S.A.: Línea 1, Línea 2, Línea 3, Líneas 4 y 4ª, Línea 5 y Línea 6.  
 
 

• Interior y exterior de trenes  

• Soportes tradicionales en accesos e interior de estaciones  

• Soportes de Innovación  

• Soportes Digitales en interior de estaciones  

• Conceptos media o infraestructura de estaciones  

• Espacios para stand o promociones  

• Metro TV en estaciones tradicionales.  
 
 
Hasta la fecha, el operador Massiva S.A. es el único que se hace cargo de la comercialización, 
implementación y operación de los espacios publicitarios antes mencionados, incluyendo los 
procesos de instalación y mantención.  
 
 
Con fecha 11 de Mayo de 2022, se extiende el presente certificado para los usos que Massiva 
S.A. estime conveniente. 
 
 
 
 

Fernando Reyes Torres 
Subgerente Comercial 

METRO S.A. 

 
 

  
  Fernando Marcelo

 Reyes Torres
 17:32:02 2022.05.11

 '00'04-
2022.001.20117



Fecha de la consulta 31/08/2022 15:41

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

MASSIVA S A 77.022.910-3  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.





         UNIVERSIDAD DE CHILE 

FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS Y PECUARIAS 

 

 

 

 

       
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

 
 

 

De conformidad a lo dispuesto en el Decreto Universitario Afecto N°863 de 2022, certifico 

que a la fecha del presente documento, la Institución cuenta  con el  presupuesto  para  el 

financiamiento de la adquisición que se indica, “servicios de publicidad en estaciones del 

Metro de Santiago, del Festival de la Ciencia 2022”, a realizarse en el mes de octubre del 

año en curso, para el Proyecto Explora Conicyt ER 190024 2019-2022,  Facultad  de 

Ciencias Veterinarias y Pecuarias, Universidad de  Chile, requerido por Orden de Compra 

Trato Directo ID 5441-418-SE22. 

 
UNIDAD DE COMPRA   :2217   PROYECTO EXPLORA CONICYT ER 190024 2019-2022 

                                                                            
                                                   

FINANCIAMIENTO REQUERIDO : $2.976.075.-   

 
Santiago, 30 de agosto de 2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

Roxana Payacan Campos 
Directora Económina y Administrativa  

Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias  

Universidad de Chile 
 

                              
  



Código Producto Cantidad / 
Unidad

Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

82101502 Publicidad en 
carteles

1 Unidad no 
definida

SERVICIO DE 
PUBLICIDAD  EN 
ESTACIONES DEL 
METRO DE SANTIAGO, 
"FESTIVAL DE LA 
CIENCIA 2022"

SEGUN SE DETALLA 
EN COTIZACION 
N°00030248

SERVICIO DE 
PUBLICIDAD  EN 
ESTACIONES DEL 
METRO DE 
SANTIAGO, "FESTIVAL 
DE LA CIENCIA 2022"

SEGUN SE DETALLA 
EN COTIZACION 
N°00030248

2.500.903,0
0

0,00 0,00 2.500.903

Orden de Compra Si 
solo existe un 
proveedor del bien o 
servicio

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        2.976.075

2.500.903

0

2.500.903

475.172

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : MASSIVA S A

77.022.910-3

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Avda. Santa Rosa 11735

Despachar a Dirección de envío

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : SERVICIO DE PUBLICIDAD EN ESTACIONES DE METRO

La Pintana Región Metropolitana de Santiago

DIRECCION DE DESPACHO : Avda. Santa Rosa 11735 La Pintana Región Metropolitana de Santiago

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

5441-418-SE22

UCHILE Facultad Cs.Veterinarias

UNIVERSIDAD DE CHILE60.910.000-1
Avda. Santa Rosa 11735

56-02-29785625

SERVICIO DE PUBLICIDAD FESTIVAL DE LA CIENCIA 2022 EN ESTACIONES DEL METRO DE SANTIAGO, SEGUN SE DETALLE EN 
COTIZACION N°00030248, PROYECTO EXPLORA CONICYT ER 190024 2019-2022, FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS Y 
PECUARIAS.

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(251-8-PC22 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

2217Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Enviada a Autorizar

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
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